
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 
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Devolt~c.ión de ingresos del im-puesto de Derechos reales satisfe­
cho para pago de deudas. N o procede aquélla si no consta 
adjudicación expresa de bi.enes determinados para pago de las 
deudas. 

lEn una testamentaría en la que no se formalizó hijuela espe­
cial para pago de una deuda consistente en una hipoteca, porque 
del valor de la finca gravada se dedujo la carga, se hizo constar 
que había otras deudas para cuyo pago, en .la hijuela de viuda, 
se puso un epígrafe especial comprensivo no sóJc. de las deudas, 
sino de devolución de parafernales y pago del legado, y para todo 
ello se adjudicaron diversos bienes muebles e inmueble<;, entre ellos 
un cortijo, que antes· del año fué vendido por la viuda en mayor 
precio que el impor:te de la hipoteca, manifestando la vendedora, en 
la escritura, que el objeto de la venta era canGelar ese gravamen ; 
y posteriormente, después de más de un año, expuso a la Dele­
gación de Hacienda que había pagado las demás deudas, y soli­
citaba la devolución del impuesto pagado por ese concepto según 
los artículos 168 y 8. 0

, párrafo noveno. Desestimada la petición, 
recurrió al Tribunal Provincial, que reohazó igualmente el recur­
so por no haber recl3Jmado todos los herederos, sino sólo la viu­
da, por no 1ha'berse adjudicado bienes concretos para pago de la 
deuda, constando ·que fué deducida la deuda hipotecaria del valor 
de la finca y, por lo tanto, no hubo adjudicación, porque !a finca 
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enajenada se impute al pago de tres conceptos y no se cumple 
el párrafo cuarto del artículo S y primero del 167 ; y, por último, 
por no constar la cesión de bienes por el adjudicatario al acree­
dor en solvencia del crédito y por falta de prueba de la aplica­
ción del exceso de precio de la finca vendida al pago de las can­
-tidades rebajadas de la ·herencia como deudas. En síntesis, po·r 
1/as m-ism:as razones, ·rechaza el recurso el Centra_l, declarando: 
6egün el artículo 8.0

, párrafos cuarto y noveno, y r67, número 
primero, para que surja el derecho de devoluciÓn de lo pagado 
como impuesto en concepto {le adjudicación para pago de deu­
das, es indispensable: 1.0 Adjudicación expresa de bienes deter­
•minados a una persona para pago de débitos.-2.0 Que se acre­
dite que los mismos biene<;; adjudicados para pago han s;do ce­
didos al acreedor en satisf::lcción del crédito o enajenados en el 
plazo de un año a contar desde la adjudicación : no hecha adju­
dicación expresa de bienes determinados en la testamentaría para 
·abono de deudas, sino manifestado· que no se hacía adjudicación 
por ·haberse rebajado 'del valor de la finca el de la carga Y'c¡ue las 
demás deudas fueron englobadas en otros varios conceptos, sin 
asignar bienes ·especiales para la deuda, falta el primer requisito, 
y ello imposibilita, material y jurídicamente, la concurrencia: del 
segundo, pues no existiendo adjudicación expresa no es posible 
acreditar la enajenación de esos mismos rbienes con ese ftn exclu­
ISivo; faltando estos requisitos queda re'ducido el :hecho al cum­
plimiento por el heredero de las obligaciones del causante de que 
responde según los artículos 66I y 1.911 del Código civil, y ese 
pago, que no ·reúne Jos caracteres reglamentarios, no justifica la de­
volución. (Acuerdo del Tribunal Central de 19 de Julio de 1927.) 38. 

11 

El reconoC"in~iento de propiedad a favor de una SociedaJd de unas 
fincas, llevado a efecto por un juzgado en no111Jbre y represen­
tación, de oficio, del demandado, condenado por Sentencia fú­
me a ele7mr a escritura pública cie-rtos documentos privados en 

.. los .que se decla·raba y -reconocía que aq·uellas fincas, aunque 
el particula·r las había adquirido a s-n nombre y las teníct ·inscritas 
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en el R€Jgistro, eran de la Sociedad demandante y q·ue si bien las 
hab•ía a.dquirido po·r doc1~mento público y satisfecho el precio las 
compró por orden y c·zwnta y con dinero que la Sociedad le dió, 
ha de considerarS() como t-ransm:isión de las fincas y pagar el im­

p1wsto por ese concepto. 

!El artículo 8.0 del Reglamento de rgr 1 y el fJ del vigente pre­
ceptúan •que el reconocimiento de propiedad a título de haber obra­
do como mandatario de la persona a cuyo favor se hace se consi­
derará como verdadera transmisión, a no ser que en el título de 
la que se supone realizada por poder o encargo consten en forma 
legal tal carácter y circunstancias; y este precepto tan claro im­
pide mantener dudas respecto de la procedencia de la liquidación, 
pues no sóio no consta que por el supuesto m~ndawrio se hiciera 
figurar en la comp1a el caráder que :,e le atriuuye por la Socie­
dad reclamante, sino que no se han acompañado al recurso los 
documentos de adquisición de fincas por el mandatario ni el tes­
timonio de la Sentencia que se dice ser reparadora de la supuesta 
infidelidad del alud1do demandado, supuesto mandatario; y de la 
¡parte dispositiva de la Sentencia, transcrita en la escritura de com­
pra, por la que se giró la liquidación redamada sólo aparece que 
,se condena a) demandado a elevar a escritura pública unos docu­
mentos privados de reconocimiento de dominio acompañados a 
la demanda ; para llegar a la declaración de la Sociedad de ,que 
se estime que la escritura está exceptuada del Impuesto y se la 
devuelva lo pagado no pueden ser admisibles las razones referen­
tes al alcance de la Sentencia y escritura (que según aquélla son 
reparadoras de actos dudosos del mandatario) y a la imposibili­
dad, por insolvencia de éste de resarcirse Je los perjuicios sufri­
dos en un largo pleito, porque tales alegaciones son únicamente 
'motivos de equidad que no pueden prevalecer frente al precepto 
expreso reglamentario, y porque la r·eparación de eSOS dañ8Sj uno 
de los cuales pudiera ser el pago del impuesto reclamado, es de 
la competencia de los Tribunales ordinarios sin que a la Admi­
nistración sea lícito otorgar en perjuicio del Tesoro una dispensa 
·fiscal contraria a un pre-cepto reglamentario a título de. compen­
sación de quebrantos por la circunstancia ajena [, ella de que un 
litigante sea insolvente o por no poder ser reparados en otra for-
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ma sustituir a aquéllos. (Acuerdo del Tribunal Central de 12 de 
Abril de 1927.) 28. 

III 

La exención reglamentaria de las compraventas mercantiles efec­
tuada por cor·respondencia no puede alcanzar al traspaso de 
un negocio mercantil íntegro, con todas las existencias q1~e se 
hallen en la casa comercial, efecflltado mediante cartas d~ ofer­
ta y aceptación firmadas en el mismo día ante N otario q1te le­
vanta acta protocolizando aquéllas, med-iante c;z•yas acta y 
carta se pretendió resolver Hn comp·romiso de venta anterior 
entre los m.ismos contratantes. 

La venta efectuada por las cartas y acta indicada, no está in­
cluída en la exención del número 8.0 del artículo 6. 0

, que exime del 
impuesto los con tratos privados sobre mercaderías efectuados por 
correspondencia, en primer término porque el contrato no se re­
fiere a géneros determinados, sino a todos los de una casa comer­
cial, en cumplimiento de un compromi·so anterior, lo cual no guar­
da relación con la forma ordinaria de los contratos pr'ivados sobre 
mercaderías, y en segundo término, porque ni por la letra de la 
excepción, que como tal es de ·interpretación restrictiva, ni por 
los· fundamentos en que se apoya, consistentes en la dificultad 
de gravar las convenciones rapidísimas del comercio, lo cual· en­
torpecería la marcha. de éstas, puede ser aplicable a una venta 
que no es de las habituales en el tráfico corriente, hecha en forma 
distinta; por otra parte, no puede estimarse qw:: un contrato he­
cho· por cartas firmadas a presencia del Notario, que levanta acta 
y' la protocoliza, sea un contrato hecho mediante correspondencia 
mercantil según la significación usual y legal de ese concepto, 
dándose, además, la circunstancia de no figurar tales cartas en 
el libro copiador de correspondencia exigido en los artículos 33 
Y· 41 del Código de Comercio para las Sociedades, como las de 
cjue se trataba, revelando la oferta y contestación simultáneas ante 
Nota~io, aunque sea por cartas, y la protocolización de ésta reve­
lan la existencia de un contrato de compraventa sujeto al impuesto, 
no. debe concederse la exención a los contratos sobre mercadería, 
que consten en'documento llquidable, aunque medien cartas, pués, 



\ 

\ 

JURISPRUDENCIA ADMINIStRATiVA - 79 

en otro supuesto, sería fácil eludir el impuesto haciendo a todo 
contrato precediese la oferta y la aceptación (!n carta. (Acuerdo 
del Tribunal Central de 26 de Abril de 1927.) JI. 

IV 

Procedúnie1.tto. Declaración de lesivo. Áceptación po·r el cont·ribu. 
yente del valor en venta. 

Formulado voto particular por un vocal de un Tribunal pro· 
vincial acerca de la resolución dictada por éste, debe elevarse al 
Central conforme al artículo ¡8 del Reglamento de Procedimiento, 
y antes de los cuatros años este Tribunal ha de resolver si pro~e: 
de proponer al Ministro de Hacienda la declaración de lesivo, para 
que el Fiscal r-ecurra contra aquél ante e! Tribunal contencioso, 
ségún los artículos 2. 0 y ¡.o de la ley de 22 de Junio de 1894. 
Vendida una cosa en cieno precio, y unida certificación del Ca. 
tastro en el que se le asignaba un valor en venta de más del 
doble, se liqu-idó por este t'!ltimo; pero alegado por el particular 
que el Tribunal a que se refiere el artículo 17 de la ley de 29 de 
Diciembre de 19i.o señaló un liquido i-mponible muy inferior, el 
Tribunal Econúmicoadministrativo Provincial revocó el .:¡cuerdo 
apelado, determinando se comprobase únicament-e capitalizando el 
líquido imponible; el vocal secretario formuló voto particular por 
entender •que era procedente la comprobación por el medio regla-, 
-menrario del valor en venta, y porque según la Circ:ular de la Di~ , 
rección de lo Contencioso de 3 de 1\tfayo de 1926, al interpretar los 
artículos 74 y 81 del Reglamento, claramente dispon~ se comprue-. · 
be por el valor en venta. El Ce-nt'Ya./ decla-ra : que en este expedien­
te no consta acreditado que por el contribuyente se hubiese aéep-'' 
tado el valor en venta sei1aiado a la casa, no siendo por ello obli­
gatorio did10 medio de comprobación ; no puede, pues, afinnarse . 
·que 'haya lesión a los intereses del Estado por ei hecho de ·no ha-. 
berse admitido el :ralor en venta como medio r~glamentari_o: de .1 

comprobación. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de JuniÓ ·de 
1927.) 32. 

GABRIEL MAÑUECO. 

. Abogado del Estado. 
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La necesidad y el interés que suscita la aparición de un libro aumenta cuando 
figuran en su portada nombres prestigiosos, y surge llenando un vacío en nuestra 
literatura jurídica inmobiliaria. . 

De carácter algo práctico existen algunas obras, pero anticuadas en orden 
a muchas materias, y adoleciendo de extensión extraordinaria. En la obra. que 
ofrecemos al público, todo se armoniza, porque dentro de una síntesis pronuncia­
da se tratan las cuestiones palpitantes, el derecho científico, el positivo, los pro­
blemas que pueden presentarse, la exposición y solución de casos prácticos que se 
analizan a la luz de la razón, de la hermenéutica legal y de la jur.isprudencia, tan­
to del Tribunal Supremo como de la Dirección general de los Registros-que se 
lleva. al día-con el juicio crítico que merecen, imparcial y sereno. Demuestra lo 
anteriormente afirmado, el estudio que se hace del art. I7 de la Ley. La investi­
gación histórica se detiene en las Leyes de I861, 1869, 1873 y 1909, exposición de 
motivos y artículo 75 del Reglamento. Doctrinalmente se estudian en el artículo 
las tres situaciones de inscripción, anotación y asiento de presentación, con el exa­
men de las múltiples cuestiones que de él se derivan (la de asientos contradicto­
rios, duración de la vigencia del asiento de presentación, si es aplicable a las men­
ciones su importancia con relación al artículo 20 y la copiosa y trascendental 
jur.isp;udencia que ha recaído con motivo de su aplicación). 

Un estudio tan completo se ha consagrado al artículo 20, al 29, a los hereda­
mientos en Cataluña, usufructo ,,¡dual en Aragón, artículo 34, crédito refacciona­
rio y otros, y se dispensará igual trabajo a todos los que restan ·y merezcan un 
estudio serio y concienzudo. 

En suma, el Tratado de los Sres. Beraud y Lezón significa una preciada con­
tribución al estudio del Derecho inmobiliario. Será acogido con el mayor favor 
por el mérito que encierra y por aparecer en una época de creciente interés por 
esta clase de problemas. 
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